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Av. 12 de Octubre 10-35 2% Piso ABOGADOS Pe, 

Telf. 524-951 Fax (5932)569-860 26. 

Casillero Judicial 227 ve 

Quito - Ecuador ES 

SEÑORES SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS. e 

a> 
DR. RAUL ARMENDARIS SALVADOR SR., Abogado en libre ejercicio as 
profesional, con Registro No.227 del C.A.Q., muy comedidament 
comparezco ante usted y digo: 

1l.- Para su conocimiento y a fin de que se tome nota en 111.7 

Expediente correspondiente, remito una copia de la escritura O 
pública que contiene la Cesión de Participaciones de la 10? 
compañía INMOBILIARIA FERCOMAN C. LTDA., con las razones ' 
notariales y la inscipción en el Registro Mercantil del Cantón 
Quito, del 14 de diciembre de 1994, 

2.- Notificaciones que me correspondan las recibiré en el 
casillero judicial No.227-Quito de Armendaris € Armendaris 
-Abogados-. 

  

BR. RAUL MENDARIS S. SR, 
REGISTRO No. 227-QUITO 

Expediente No. 14182/79. 
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DR. ROBERTO ARREGUI SOLANO 

NOTARIA VIGESIMA TERCERA No
 

  

3 

4 

5 CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COM- En la ciudad de 

6 PAÑIA INMOBILIARIA FERCOMAN C. LTDA. San Francisco de 

7 QUE OTORGA: o Quito, capital de 

8 CARLOS AVELLAN ARTETA Y OTROS la República del 

9 CUANTIA: S./ 30.000,00 Ecuador, hoy día 

10 Di % copias m.a. MIEROLES 130*- 

11 treinta de 

12 de mil novecientos noventa y Cuatro, ante mi not 

13 Público Vigésimo Tercero, doctor Roberto Arregui Solano, 

14 comparece: el señor Ingeniero Carlos Avellán Arteta y su 

15 mujer doña Martha Pinto de Avellán; Ingeniero Felipe 

Avellán Arteta y su mujer doña Mónica Cobo Albornoz de 
   
   
   
   

  

   

  

   

    

  

Avellán; José Santamaría Naranijo y su mujer doña 

Gabiela Noboa Chaquinga. todos por sus propios y 

personales derechos y en calidad de cesionaria la 

eñorita Daniela Avellán Cobo, por sus propios y 

personales derechos. LOs comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, bomicitiado en ésta ciudad de 

ho Quito, legalmente capaces, a quienes de conocerles doy 

Pte y me solicitan a elevar a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su 

- Registro de Escrituras Públicas sirvase a incorporar una 

que contenga la cesión de participaciones de la Compañía 

INMOBILIARIA FERCOMAN C. LTDA. al tenor de las 
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5 siguientes estipulaciones y cláusulas. PRIMERA.- 

COMPARECIENTES.- 1.1- Comparecen a la ce 

presente y hacen las declaraciones que ella contiene, 

señores Ingeniero Carlos Avellán Arteta su mujer doña 

por una parte y en Calidad de al los cónyuges 

Martha Pinto de Avellán; Ingeniero Felipe Avellán Arteta 

y su mujer doña Mónica Cobo: Albornoz de |Avellán; José 

Santamaría Naranjo y su señora doña Gabriela Noboa 

Chaquinga, todos por sus propios y personales derechos y 

a nombre de las correspondientes sociedades conyugales, 

dándose el expreso y mutuo consentimiento para la 

escritura que se va a celebrar; y, en calidad de 

Cesionaria la señorita Daniela Avellán Cobo, por sus 

propios y personales derechos. 1.2 .- Los comparecientes 

son mayores de edad, de nacionalidad ecuatoriana , 

casados todos con excepción. de la señorita Daniela, 

Avellán Cobo que es soltera, domiciliados y residentes. 

en Quito - Ecuador y hábiles por derecho. SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES.- 2.1.- La Compañía Inmobiliaria Fercomán 

  

C. Ltda, se constituyó por escritura pública otorgada en 

la ciuc-d de Quito, el veinte y nueve de marzo de mil 

novecientos setenta y nueve' ante el Notario Segundo 

Doctor José Vicente Troya Jaramillo con un capital 

social de un millón quinientos veinte mil sucres 

dividido en mil quinientos veinte participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un mil sucres 

cada una. 2.2.- La Constitución de la Compañía fue 

legalmente aprobada por la Superintendencia de 
| 

| 

ebración de la
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Compañías, y se encuentra inscrita en el Registro 

Mercantil de la ciudad de Quito bajo el número 

cuatrocientos setenta y ocho, el cuatro de Junio de mil 

novecientos setenta y nueve. 2.3.- En la actualidaad el 

capital social que es de un millón Quinientos Veinte Mil 

Sucres, se halla distribuído de la siguiente manera: a.- 

Ingeniero Carlos Avellán Arteta, propietario de 

setecientos sesenta participaciones de un mil sucres, 

con un, con un valor de setecientos sesenta mil sucres. 

b.- Ingeniero Felipe Avellán Arteta, propietario de 

setecientos cincuenta y nueve participaciones de un mil 

sucres cada una, con un valor de setecientos cincuenta y 

nueve mil sucres. Cc.- Señor José Santamaría Naranjo 

propietario de una participación de un mil sucres, con 

igual valor. Capital Social de un millón ¡quinientos 

veinte mil sucres .- Socios Tres (3). 2.4- La Junta 

General Extraordinaria Universal de Socios de la 

Compañía Inmobiliaria Fercomán C. Ltda. llevada a cabo 

el día cuatro de agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, por resolución unánime adoptado por el ciento 

por ciento del capital social de la compañia, resolvió 

en forma expresa autorizar a los socios Ingeniero Carlos 

Avellán Arteta, Ingeniero Felipe Avellán Arteta y señor 

José Santamará Naranjo para que los dos primeros de los 

nombrados transfieran parte de sus participaciones y el 

último la única particpación que posee en favor de la 

señorita Daniela Avellán Cobo, a la que aceptó 

adicionalmente como nuevo socio de la compañía, 

transferencia de participaciones que queda determinada
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vez que autorizó expresamente el Gerente para que 

in extenso en la aludida Junta e Socios, a la 

otorgue el certificado de Ley relativo a la 

transferencia de participaciones aprobada. TERCERA.- 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.-| Previos los 

antecedentes que quedan mencionados en la cláusula 

anterior de la presente escritura los señores: Ingeniero 

Carlos Avellán Arteta y su mujer doña Martha Pinto de 

Avellán; el Ingeniero Felipe Avellán Arteta y su mujer 

doña Mónica Cobo Albornoz, y, el señor José Santamaría 

Naranjo y su mujer doña Gabriela Noboa Chaquinga, a 

nombre de las respectivas sociedades conyugales que 

tienen formadas entre sí, dándose el expreso y mutuo 

consentimiento, ceden y transfieren por valores recibido 

y a perpetuidad, en favor de la señorita Daniela Avellán ” 

Cobo, las siguientes participacioes de al propiedad, a.- 

Ingeniero Carlos Avellán Arteta y su mujer doña Martha 

Pinto de Avellán transfieren a favor de la cesionaria 

Daniela Avellán Cobo quince (15) participaciones 

iguales, indivisibles y acumulativas de un mil sucres 

cada una, por un vzor de quince mil sucres. b.- el 

Ingeniero Felipe Avellán Arteta y su mujer doña Mónica 

Cobo Albornoz transfieren a favor de la señorita Daniela 

Avellán Cobo, catorce(14) participaciones iguales, 

indivisibles y acumulativas de un mil sucres cada una, 

por un valor de catorce mil sucres. C.- El señor José 

Santamaría Naranjo y su mujer doña Gabriela Noboa 

Chaquinga transfieren en favor de la cepionaria Daniela 

Avellán Cobo una participación de un mil sucres, por 

 



1 igual valor. La presente transferencia de 

    

    

    

  

     
  

2 participaciones incluye la totalidad de los derechos y 

3 obligaciones de los cedentes tinen en la compañía 

4 inmobiliaria Fercomán, sin limitación alguna. CUARTA.- 

5 ACEPTACION DE CESION.- La cesionaria señorita Daniela 

6 Avelián Cobo, en forma expresa declara que acpta en 

7 todas sus partes la transferencia de participaciones 

8 realizada en su favor, y los otorgantes declaran 

9 adicionalmente que a apartir de la presente fecha, a 

10 cesionaria adquiere todos los derechos y obligaciones 

21 que como socio de la Compañía tiene conforme a al ley y 

a los Estatutos sociales. QUINTA.- CAPITAL SOCIAL 

2 ACTUAL.- Como consecuencia de la presente transferencia 

3 de partipaciones, el capital social actual de la 

1% Compañía Inmobiliaria Fercomán queda distribuído de la 

15 siguiente manera: a. Ingeniero Carlos Avellán Arteta, PYys 

16 propietario de setecientos cuarenta y cinco 

17 participaciones iguales, indivisibles y acumalitivas de 

18 
un mil sucres cada una, con un valor de setecientos 

19 cuarenta y Cinco mil sucres. ».- [ingeniero Felipe ys 
ER O AS 

_Avellán Arteta] propietario de setecientos cuarenta y 

“cinco particpaciones iguales, indivisibles y 

acumulativas de un mil sucres cada una, con un valor de 

setecientos Cuarenta y cinco mil sucres. C.- Señorita 
  

Daniela Avellán cobo | propietaria de treinta ¿39 
  

partipaciones iguales, indivisibles y acumalitavas de un 

mil sucres cada una, con un valor de treinta mil sucres. 

SEXTA.- REGISTRO DE TRANSFERENCIA.- Los otorgantes 

declaran que la presente transferencia de partipaciones 

E
l
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conforme a la Ley deberá ser registrada e inscrita en e. 

libro de Participaciones y Socios de la Compañía, y el 

Gerente deberá extender los  correspondiente.:. 

certificaciones. SEPTIMA DOCUMENTOS.- Se agregan pra que 

formen parte de la matriz de la presente escritura los    

    

   

    

    

    

  

  

siguientes documentos: a.- Certificado sobre la 

transferencia de participaciones otorgado por el Gerent:> 

de la Compañía. b.- Copia de las cédulas de ciudadanía 

de los otorgantes. CONCLUSIONES.- Para e los acuerdos 

tomados surtan los efectos de Ley usted señor Notario se 

dignará anteponer y agregar las demás cláusulas de 

estilo necesarias para la plena y completa validez de la 

presente escritura. Hasta aqui la presente minuta 

firmada por el Doctor Raul Almendaris con matrícula 

profesional número doscientos veinte y siete del Colegio 

de Abogados de Quito, la misma elevada a escritura 

pública con todo el valor legal.- Para su otorgamiento. 

se observaron todos los preceptos legales del caso.- Y 

leída que les fue íntegramente la presente a los 

comparecientes por mi el Notario, éstos se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy 

fe.- 

Y easy Malo de dul 
ING. CARLOS AVELLAN SRA. MARTHA PINTO DE AVELLAN 
c.1. 17-02714952-5 Cc. RR -o ASEOS = |
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CERTIFICADO. 

    

       

   

  

   
   

   
    

    

   

    

En mi calidad de Gerente de la Compañíka Inmobi 
LTDA, en debida y legal forma certifico que 
Extraordinaria UNiversal de socios llevada a cal 
de Agoto de 1994, por unanimidad y con el 

ciento por ciento del capital social de e 

transferencia de participaciones de la compañí 
señorita Daniela Avellán Cobo por parte de 

siguiente forma, a la vez «que aceptó a ésta 

socio de la compañía. 

la Junta General 
el día Jueves 4 

onsentimiento del 

la, autorizó la 

en favor de la 

os socios, en la 

ltima como nuevo 

e y traspasa 15 
lativas de un mil 

a. El socio Ing. Carlos Avellán Arteta ce 

participaciones igualoes, indiviisibles y acum 
sucres cada una con un valor de $ 15.000,00. 

raspasa por valo 

s y acumulativas 
000,00. 

b.- El socio Ing. Felipe Avellán Arteta cede y 
reibido 14 participaciones iguales, indivisibl 

de un mil sucres cada una, con un valor de $ 14 

e y traspasa por 

con igual Valor. 

c.- El socio señor José Santamaría Naranjo ce 

valor recibido 1 participacion de un mil sucres 

Total de Transferencia 30 participaciones de un mil sucres con. un 

valor de $ 30.000,00. 

plimiento de + lo 

ios ale que .me 

insertada en la 

iones. 

La presente certificación la confiero en c 

ordenado por la susodicha Junta General de so 
remito en caso necesario, a fin de que sea 

escritura pública de transferencia de participa 

Quito, Agosto 4 de 1994. 

E Cr SO 

Ing. Carlos Avellán Arteta. 

GERENTE. 

iaria FERCOMAN C..
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Z ON a Tos nota de la Cesión de VFarticipaciones constante 

en la EUseritura precodonte al cargen de la matriz de la Us- 

eritura de Copstitución de " IVMUBILIARIA FERSCOMAN CIA, LTDA.” 

otorgada arte el doctor José Vicente Troya Jaramillo, el 29 - 

de marzo de 1979. Guito, a siete de diciembre de mil rovecien- 

tos noventa y cuatro. 
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ARTA FERCOHAN Co 
LTDA.” lo refeerentea a 1 fresente cesión de participaciones.- 
Quito,a catorce de Diciénbre 
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